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EDICTO 

 
El secretario del Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

Hace saber: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

Radicado Nro. 11001 41 004 2018 00419 01  
 

Tipo de recurso:   APELACIÓN SENTENCIA 
 
Demandante:  INGRID JULIETH BUITRAGO LÓPZ 
 
Demandado:   CONSORCIO PARQUE RINCON DE SUBA Y OTROS  
 
Fecha de sentencia:  SIETE (7) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Decisión:    CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado de  
    origen. 
 
Costas:  COSTAS de esta Instancia por valor de $500.000 a cargo 

del IDRD 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., por un (1) día hábil, hoy 8 DE MAYO DE 2024 a la hora de las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. y S.S., en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término fijado del edicto.  
 

CAMILO A. D’ALEMÁN ALDANA 
Secretario  

 
El presente edicto se desfija hoy 8 DE MAYO DE 2024 a la hora de las 5:00 P.M.  

 
CAMILO A. D’ALEMÁN ALDANA 

Secretario  

 
ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON 
PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL 
DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12. 
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